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G A ZETA DE MADRID
DEL VIERNES 8 DE JUNIO DE 1787.

—ConstAntinepU 7 de Abril.
JLJ^e resultas de la llegada de un correo Ruso aquí la semana úl
tima se ha confirmado la voz de haber acaecido Una viva refriega en 
las cercanías de Oczaíco>jr entré íós habitantes de aquella comarca y 
los Moscovitas, en la qúal hubo notable pérdida de gente por en
trambas partes con el motivo y circunstancias que ya diximos en otra 
Gazcta* ■ .
» ' Petnsburgo29 de Abril.
Jl>l Cónsul Ingles -establecido1en esta Capital recibió 15 dias hace una 
carta qué le escribe desdé Kiovia Mr. Fitzherbert¿ Ministro de Inglater
ra résidéote allí cerca de nuestra Corte. Pasó inmediatamente dicho 
Cónsul á la lonja á notificarla á todos los negociantes de su nación, á 
quienes se previene por ella que de aquí adelante deberán conformarse, 
en quanto a paga de derechos y demas operaciones mercantiles , á las 
tarifas, práctica y estilo de las naciones que no tienen Tratado alguno 
de comerció con la Rusia; y aun deberán pagar los derechos en rix- 
dalers. Ha causado bastante extraáeza semejante resolución de nues
tro Gabinete respecto á uní Potencia tan comerciante y amiga nuestra 
como la Inglaterra ; y se aguarda con impaciencia noticia de la sensa
ción que hará allí esta novedad; y mucho 'mas lá de que en lo suce
sivo no pueda hacerse el comercio. activo ni pasivo entre Rusia y la 
Gran Bretaña sino en'embarcaciones construidas en esté Imperio: cuya 
maderá siendo muy inferior á la que los Ingleses y demas naciones 
emplean eñ las suyas , podrá traer el inconveniente de que nadie quiera 
asegurar los cargamentos hechos en navios Rusos.

^ Vttnt 6 de Majo.
EjX Barón de Thugut está nombrado , y aceptó ya el empleo de 
Ministro Imperial en la Corte de Nápoles; y el Conde de Mero4c , 
electo para pasar con el mismo destino á la del Haya, se halla á la sa<- 
¿oñ en esta; Capital, imponiéndose i fondo en el sistema político y mi
ras actuales de hUestró Gabinete, para proceder con mas acierto en el 
desempeño de sü' ministerio.

Corre que áñtés‘dé la partida del Emperador hubo uaa negocia*
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cion entre nuestra Corte y la de Hese Cásel , cuyo Langrave ofrecia 
á S. M. I. apartarse de la Liga Germánica con tal que nuestro So
berano sostuviese sus pretensiones y empresas contra el Condado 
de la Lipa Schaumburgo; pero que el Xefe del Imperio había des
echado semejantes proposición y oferta , sacrificando sus intereses 
particulares á la justicia , y persistiendo en que dicho Potentado hi
ciese evacuar el país que habían ocupado sus tropas , pues no podía 
alterar cosa alguna en la sentencia definitiva pronunciada contra él, 
y á favor de la Condesa viuda y del ilustre huérfano de Lipa- 
Bu: kemburgo*

Los carros de esta Capital se ocupan hoy dia en transportar ca
ñones con otros pertrechos y municiones de guerra á las oriilas del 
Danubio, donde los embarcan para conducirlos á Hungría.

Los Xefes de los Regimientos destinados á las fronteras han partido 
á incorporarse con ellos, y llevan orden de tenerlos prontos á marchar 
á la primera orden.

R Londres 18 de Mayo,
edúcese la proposición del Príncipe de Gáles en órden á su esta

blecimiento á que se aumenten i 6$) libras esterlinas á su renta anual 
de 62®; ó que continuará manteniéndose con esta consignación en el 
pié y forma que adoptó últimamente. Hasta ahora no le ha dado res
puesta decisiva y final su augusto padre, á. cuyo arbitrio dexa dicho 
Príncipe la elección de uno de estos dos partidos.

Doce fragatas nuevas, que el Almirantazgo ha mandado construir 
poco hace para el servicio de la Real Armada , serán todas de 40 caño
nes y de un solo puente, conforme al modelo de una fragata Española 
apresada en la ú tima guerra; habiéndose comunicado ya á constructo
res particulares el modelo y dimensiones necesarias para Ó, y contrata
do ellos darlas acabadas dentro de 4 años; durante uno de los quales 
dexarán la armazón para cada casco en el astillero, i fin que tenga 
tiempo de secarse bien la madera. Las otras j6 se construirán en los 
astilleros Reales.

El 11 desembarcó en Limington, después de un largo y peligroso 
viage, el Teniente General Dalling (recienvenido de Madras, donde ha 
mandado en xefe) á bordo del navio Fénix; y habiéndose visto obli
gado á permanecer allí por enfermo despachó inmediatamente á Mr* 
Aberdeen, su Secretario, con pliegos para esta Capital.

Ha llegado también á las Dunas el navio de la Compañía Oriental 
denominado Guillermo Pitt, procedente de Madras, de donde trae , 
entre 20 pasageros de distinción, al General Sloper*
, El Lord North se halla gravemente enfermo de los ojos, y ame
nazado de perder la vista.

Se está equipando un navio armado para enviarle á la isladeDtai- 
ti té Amat , á fin de recoger plantas del árbol del pan , conocido ea 
Ingles con el nombre de bread-tree, y traerlas á las Indias occidenta
les* Llevará dicha embarcación una estufa ó sea invernáculo y con
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todos los demás utensilios necesarios para la conservación y conduc
ción de las exquisitas plantas de aquel país. Van un botánico y un 
jardinero á esta expedición ; cuyo plan proyectó el célebre Joseph 
Banks y fue aprobado por S. M. Milor Howe , Xefe del Almirantaz
go , se ha empeñado en hacer todos sus esfuerzos para el mejor éxito 
de la empresa , dando el mando del buque á uno de los compañeros 
de viage dei Capitán Cook, de sobresalientes, talentos y pericia náu
tica , y de infatigable aplicación al cumplimiento de sus obliga
ciones. ^ -

La Cámara de los Comunes tomó el 3 las siguientes resoluciones 
relativas al Bill del contrabando , autorizado el año 24 del reyna- 
do adual. ,fQue convendría' insertar nuevas cláusulas contraídas á 
los navios descritos allí, y extenderlas á otros. Que cese el derecho 
sobre las botellas de Florencia en que se introduzca vino ó aceite. Que 
se autorice á los guardas de Aduana para el registro de todos los far
dos que se hayan de extraer , á fin de reconocer lo ^ue contienen* 
Que se hagan reglamentos tocante á las certificaciones o declaraciones 
de los navios de la India. Que se inutilicen quantos navios extrange- 
ros hayan sido condenados por ser de comercio ilícito en las Indias 
occidentales. Ojie se sellen ó marquen las mercancías confiscadas y 
vendidas en la Aduana. Que se añada una cláusula dirigida á preca
ver se hagan recursos en justicia por los embargos ó decomisos, des
pués de vendidas las mercancías. Que se habilite á los tratantes en el 
comercio grueso de madera á sufrir sobre la que vendan el nuevo 
impuesto que acaba de cargarse. Que se prefixe y arregle el modo de 
pagar los derechos por las batistas, almacenadas, al tiempo de sacarlas 
de allí para su venta. Que se indemnice á los que tengan batistas al
macenadas ó en su poder, al tiempo de sacarlas para venderlas. Ojie 
puedan todas las mercancías y frutos introducíaos ántes del 10 de 
Mayo declararse en la Aduanapagando los mismos derechos qqe 
los introducidos desde aquella época.**

Luego que sea arrestado Mr# Hastings, y confiado al Uxier ó AI-

fuacil de la Cámara dé los Pares, dará por fiadores ál JUr#*tr Francisco 
ykes y i los Escuderos Vansitart, Kall y Sumner.

Y Brusélas 21 dt Maj§.
JL/a tormenta levantada de algún tiempo á esta parte sobre los Países- 
Baxos Austríacos, y que amenazaba arruinar su constitución va» desva
neciéndose poco á poco mediante la moderación , justicia , cordura ar 
demás virtudes patrióticas dé nuestros Serenísimos Gobernadores Ge
nerales, quienes han escrito al Consejo de.Hainaut la siguiente carta» 
acreedora á la perpetua memoria y gratitud de estas Provincias á 
SS. A A. II. por sus buenos oficios é intercesión cerca dd Emperador 
á favor nuestro. u l - q
v- . Mdria y Alberti. ^ —;rf1

„Os escribimos la presente para manifestaros con quanto Sentimiento 
hemos visto que las Yacías clases del público no hayan entendido bien

d
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el verdadero plan de organización de los tribunales de justicia, que 
$. M. I* dispensó á sus pueblos como un beneficio. No dudamos que 
abrirán los ojos y reconocerán con el tiempo quan aprecia ble era el don 
que se intentó hacerles en esto. Conocemos sin embargo se necesita 
cierto tiempo para desvanecer las sospechas y recobrar ia confianza. 
Durante este intervalo daremos cuenta á S. M. del estado de las cosas; 
habiendo en ccnseqüencia resucito sobreseer tntrctanto en todo lo con
cerniente al establecimiento de los nuevos tribunales en la Provincia de 
Hainaut. Os-encargamos, pues, reasumáis todas vuestras funciones con 
arreglo á vuestro antiguó juramento. Lo mismo practicarán los Magis
trados, Justicias y todos los Jueces ó Ministros empleados, á quienes 

Jo participareis así por medio de pliegos cerrados. == Dios guarde &c.=
¿ Bruselas 7 de Mayo de 1787.i€

En fuerza de esta determinación se abrieron al punto los antiguos 
tribunales de aquel pais: suceso que fué celebrado en él con señales de 
júbilo y alegría por todo el público.

DÁrnhem 18 de Hayo»
espues de haber hecho el Capitán General de Holanda esfuerzos in

útiles por persuadir ai Barón de Schimmelpening pasase al mando del 
Cuerpo de tropas destinadas á hostilizar á Útrech , y experimentado la 
mas noble resistencia de parte de aquel digno Oficial y buen patricio, le 

-ha castigado suspendiéndole de la Comandancia de Suften. Otendido 
dicho Coronel de este procedimiento vino aquí, donde entregó el mando 
y banderas de su Regimiento al Oficial que se le seguía, que era el Co
ronel Van-Straubtuse, quien lo admitió y se encargó de la expedición. 
Sacrificó en este lance el referido Barón 3© florines de sue'do, la ex
pectativa de la propiedad del Regimiento, y la esperanza de ascender 
á Jos primeros cargos militares de la Repúbica. Esta conduéla heroyea 
sería más imitada de los Oficiales de nuestro excrcito si no fueran tan 
•pocos los naturales y oriundos de estas provincias que sirven en él; 
pues si se ve hoy tama multitud de Oficiales desobedientes y armados 

.contrajla pati*ia% consiste en ser la mayor parte extrangeros , faltos de 
amor áella, y de zelo por la defensa de su constitución é intereses.

Dase por cierto que los Estados de Overisel han enviado un Di
putado á cada una de las demas Provincias confederadas á fin de redu
cir lasá¡ suspensión de hostilidades, y aceptar una mediación para el 
ajuste de nuestras disensiones intestinas.

M-.-Jyx-  * París ¿6 de Maye,
a calido un Reglamento con fecha dé fines de Enero último so

breda guarda, conservación y entretenimiento de los Láxeles de la Real 
Armada; y ísobre el servicio de los Oficiales de Marina en los puertos.
: Ror Decreto; del Consejo de Estado de 6 de Mayo se señalan los 
puertos de Francia en que desde 10 del mismo mes se permitirá la en
trada de mercancías de Inglaterra, prefixánd ose la queta de los dere
chos' que se han - de^cobrar én execucion del Tratado de comercio 
entre, ¿nabas Coronas >y las marcas ó sellos que se han de poner i los



i . a 3??géneros susceptibles de ellas, para que circulen exentos de derechos*
A este Decreto, firmado por el Conde de Mpmmorin, y compuesto 
de 8 artículos, acompaña la tarifa o arancel de derechos de enirad^ 
cxigibies por cada mercancía. ,

'jaén 30 de Abril. :í ¡
Tin de los premios ofrecidos foresta Sociedad económica, ¡-

100 rs. á la maestra que presentare mas chicas adelantadas en mar 
nufaéturas, é instruidas en la do&rina christiana con inteligencia; y 
una gratificación á la discípula mas aventajada en esta instrucción, 
Siete vestidos para otros tantos niños y niñas pobres de esta capital,.que 
no pasen de 7 años, y se hallen mas instruidos en la doétrina. iop rs» 
al maestro de primeras letras que presente mayor número de niños, 
menores de 13 años, instruidos en la doctrina christiana por el Cate
cismo de Fleuri, que la sepan con inteligencia, y sean pobres; acre
ditando haber tenido de balde 6 por lo menos de los mas necesitados: 
y al niño que sobresaliere se le gratificará. Varios libros de latinidad 
para los 9 discípulos mas sobresalientes en la Gramática , y que, prue
ben sus adelantamientos en los exámenes que hará Ja Sociedad ; advir
tiéndose que el Gobernador de este Obúpado tiene ofrecido atender 
en quanto pueda á los jóvenes que demuestren su aplicación en dichos 
exámenes; especialmente para la admisión y becas de gracia del Cole
gio Seminario Conciliar de la ciudad de Baeza, Deseando el limo. 
Sr. Obispo;cié tita DiócesisInquisidor general, coadyuvar á las ideas 
patrióticas de la Sociedad, ofrece 3 premios de á 300 rs. en cada año: 
el j V al su'geto que ponga y dé perfectamente arrayjgado mayor nú
mero de moreras, estando en el segundo año de su plantación : el 2? 
á la persona que en la misma forma plante y dé asida mayor porciop 
de morales; y el 3? al que del mismo modo ponga y dé prendidos 
mas álamos Se preferirán los que bagan les plantíos de mejor ca
lidad. Finalmente ofrece” socorrer por 4 años á ^ vecinos de esta ca
pital con el prémio de 1© rs. vn. á cada uno de los que sean elegidos 
por la misma Sociedad, dos de los que tengan telares de seda , y dos 
de lino Ó cáñamo; para que con dicha cantidad compren estas pri
mera'; materias, y las trabajen en sus propios telares, presentando á la 
Sociedad sus manufacturas, para que reconozca en ellas su aplicación, 
y les tenga presentes en lo^sucesivo para su mayor fomento. Para 30 de 
Setiembre de este año deben presentarse ia> Memorias á esta Sociedad , 
dirigiéndolas á D. Fernando de Prado , su Direófcor , ó á D. Juan Ne- 
pomuceno Lozano , Secretario; observando el método que se praética 
en estos casos. Estos premios y otros menores, que expresa el cartel 
publicado por esta Sociedad, se adjudicarán el 4 de Noviembre dé 
este año,

a Madrid 8 de sunió.
,/Vntes de ayer se vistió la Corte de gala en el Real Sitio de Aran- 
juez con motivo del cumpleaños de la primera Princesa de Nápoles.

S» M. se ha servido nombrar para el Arcedianato de Berberiego,
Dig-



Dignidad de la Catedral de Calahorra, í D. Antonio Trido y Queée- 
jazu, Canónigo de ella : para una Canongía de Ja de Osnsa á D. Mát
eos Sancho , Cura de la Parroquia de Sta. Cruz de la villa del Burgo , 
de aquella Diócesis : para la Capellanía mayor del Real Convento de 
Carmelitas descalzas de Sta, Teresa de esta Corte , al Sr. D. Francisco 
Aguiriano Gómez, 'Obispo de Tagaste, Auxiliar de este Arzobispado 
pbr lo tocante á esta villa y su partido, y Teniente de Capellán mayor 
de la Real Iglesia de S. Isidro de ella: para el Beneficio de la Parro
quia de Viilafranca, Diócesis de Pamplona , áD. Joseph de Torres: 
para otro, titulado de Mensa, de la Parroquia dé la villa de los Arcos, 
étí él mismo Obispado-, á Benito Miguel Carranza y Aibizu, Abo
gado délos Reales Consejos: para otro de la de Sta. Marina de Veira, 
Arzobispado de Santiago, á D. Ignacio María Cortes: para el Préstamo 
Benefició simple de S. Juan de Santibañe de Vidriaies, Diócesis de A$- 
torgi, á D. Pasqual Di <z Ximenez: para otro de la Parroquia de Fuen- 
tenebro, en el referido Obispado, á D. Bartolomé Peña : para la Pres- 
tamera de la Miración" db Mmximeno, término de Córdoba , á D. Pe
dro Nó’asco Orion;:z de Madrid : para otra de Ja Parroquia de Sta. Ma
fia del Campo , Diócesis de Cuenca, á D. Manuel de Villena Mo- 
siño; y para otra de la Parroquia de Villar del Saz, en el mencionado 
Obispado, á D. Eugenio Lorenzo.

; Asimismo se ha dignado conferir el Rey la mas antigua de las plazas 
vacantes de Alcaldes de Casa y Corte á D. Francisco Gabriel fierran; 
y !á que deba seguirla i D. Benito Puente. 7

f Por Decreto de 14 de Mayo próximo pasado se ha servido el Con
sejo proróg>r generalmente por otros dos años el término prefinido 
por la Real Pragmática de 31 de Enero de 1768 para la toma de rab
ión en* las Contadurías de Hipotecas establecidas en las cabezas de Par
tido dé las escrituras otorgadas anees de la publicación de dicha Real 
Pragmática, r' v':;" * '7

En todas las Caxas de Correos y Estafetas del Reynó, y en Madrid 
en la Imprenta de S. M. ; se admiten suscripciones para la Gazeta al 
precio de 140 rs. alaño, comprehendidosrjos portes, y para el Mer
curio al de 40, para la península é islas adyacentes. Debe expresarse 
cón que Gazeta ó Mercurio haya de dar principio la remesa ; y si á 
algún suscriptbr no le llegare algún impreso, como; puede suceder en 
el: crecido número de los que se remiten , y la aceleración de las ex
pediciones, Avisándola falta al Administrador de la Real Imprenta, 
se le reemplazará. ^ >■ ■ ■■ ■ >

Para las Islas Canarias se ha suscrito hasta ahora en la misma Im
prenta yen las Caxas de Correos de ellas: y se continuará * redu
ciéndose los precios á 170 fs. por la Gazeta, y í 100 por el Mercurio, 
n párá qué dikfrttten la misma comodidad los habitantes de Ibs 
dominios de ;S. M; eri América , sé admitirán también suscripciones 
para aquellas partes; pero" solo por ahora en la Administración de la

ta-



Imprenta Real en esta Corte. £1 precio por un año para la Gazeta 
son 200 rs., y para el Mercurio ióo, comprehendidos los portes hasta 
su entrega á los susetiptores.

Se les dirigirán mensualmente asi á Canarias como á Indias, con
tando de la salida de un correo á la del siguiente, en un solo pliego 
con la marca de franco, las Gazetas ó los Mercurios que se hubieren 
publicado e« dicho tiempo. Y si por pérdida de algún paquebot no 
llegaren á sus destinos algunos pliegos de estas suscripciones, bastará 
la notoriedad del caso para que la Administración de la Imprenta re
pita las remesas que se hubieren frustrado*

El día 29 del pasado falleció en esta Corte el Excmo. Sr. D. Hen- 
rique de Meneses , Marques de Lourizal, Caballero de la insigne Orden 
del Toyson de Oro, Gentilhombre de Cándara de la Reyna Fidelísima, 
y su Embaxador extraordinario y Plenipotencia!io cerca del Rey, ccn 
sentimiento general, particularmente de ios que conocían su noble ca
rácter y dignas circunstancias.
— ‘ —   —I” ■“ " ' , 1 — .11 ■■ ..II. .................................................... I.*

El Mercurio histórico; y político, del mes de Febrero se hallará desdenia— 
fiana en el Despacho de l^Gazeta ., en el Real Sitio de Aranjuez en el puesto 
de D. Joseph Guichard ,y en Cádiz, en casa de D. Salvador Sánchez.

Noticia instructiva del uso y operaciones de la lana para fabricar estameñas 
finas , sempiternas ¿sargas lisas y labradas , barraganes y otros texidos por lo res
pectivo al telar angosto de pié , con varías láminas que demuestran los telares, 
máquinas y herramientas necesarias : por Manuel Santos , Fabricante de Valla— 
doiid , y Socio de mérito de la Real Sociedad patriótica de aquella Ciudad. En la 
Imprenta Real afío de 178Ó. Un tomo en 4.0 Trata i.° de la lana , de las clasck 
que hay de ella , y de quales son mas apropósito para, las sargas finas y demás te*» 
sidos menores ; a.° de otras diferencias de lanas ; 3.0 del modo de desengrasar
las , desinugrarlas ó lavarlas 9 4.0 de la separación y preparación de ellas ántes 
de pey;iarla$ y cardarlas 9 $.° de la operación del peyne; Ó.° de como se han 
de hacer las mezclas de lana en el peyne 57.° de la incorporación de las lanas de 
diferentes colores para las muestras ó fieltros de prueba ; 8.° .de las varias má«é 
ñeras de hilar ia lana peyn&da ; p.° de la diferencia que hay entre ios hilos sal
eados de rueca de! torno pequeño de pié y Jos del torno grande de huso de hierro, 
y de sus utilidades tanto á favor de los fabricantes , como de las hilanderas; 
io.° de la operación y trabajo de lás cardas 9 ik«° del modo de hacer las mezclas 
de lanas de diferentes colores en la carda 9 ia.° de como se ha de sacar el hilo 
del torno para sempiternas de trama ; 13,0 del hilo contrario á cuerda cerrada ó 
á cuerda abierta, y de sus utilidades; 14.0 del modo de x&bonar y limpiar las 
hilazas ánítteS/de texerlas;, 15.* de la graduación de hilazas para la fábrica do 
cada tela; [id.® de la causa de los diferentes nombres de las telas; 17.a del mo
do de-disponer el estambre para las telas ; 18.0 del modo de encolar la cádena 
para él texido ; 19.0 • de como se pone la cadena en el telar., y explicación de 
esta máquina ; zo.° del molino de torcer la hilaza para barraganes , peñascos y 
otras telas*, y de su utilidad ; zi.? de diversos repases de peynes para texer las 
telas ; del órd^n del pisage de las premideras de los repases y texidos com
puestos ; 23.0 dei>texido de las.grisetás en el telar angosto; 24.° del modo de 
batanar1 iis.telas ; de algunos tintes peculiares al fabricante ; z<5.° de otros 
tintes meaos comunes catre ios fabricantes ; 27.° del lustrador de las telas. Es-*



táT obra * cuyo ohjetd se dirige i facilitar y propagar en el Reyno la* manufac
turáis de géneros de tanto consumo , contiene 9 láminas que representan laa 
herramientas del obrage del peyné , el torno grande de huso de hier>ro para sa
car el hilo ííno de estambre > el torno de D. Juan Al váre* de Lorenzana , el 
torno para sacar el hilo fino de trama cardada , la aspa de cuenta , el telar de 
sirgas visto de frente y de perfil , el doblador ó tomo para dob ar los dos hilos 
de telas dobles y hacer canillas > el molino pata torcer el estambre de telas do
bles ^ y el telar de grisetas ó de labor, Pieeede á todo una disertación presen
tada por el autor á la Sociedad patriótica de Vailadolid sobre el antiguo y pre
sente estado de las fábricas de lana de aquella Ciudad , causas de la ruina total 
de algunas de ellas y de la decadencia de otras , con los medios de restablecer-? 
las y perfioiOnarlas > aumentando Jas que alii existen actualmente. Se hallará en 
fel Despacho de la Real Imprenta.

Discursos filosóficos sobre el hombre i de D. Juan Pablo Porner. El fin de 
fcstá obra es ni ■ nifstar ai hombre los fundamentos de su felicidad. Está dividida 
tb § discursos, cuyos tirulos son los siguientes: i.° ciencia del hombre: z.° im
posibilidad en que se halla el entendimiento humano de alcanzar íá verdadera no
ticia y cuito de Dios : J.® corrupción del hombre : 4° fin del hombre : de aquí 
deducida la inmortalidad, dei alma , y de ella la existencia de Dios: £.° perver
sa s inclinaciones de la razón : sistema actual del hombre , y leyes que debe ob
servar según los designios de la Providencia, que atiende al remedio de las nece
sidades humanas. El x.° está escrito en tercetos: los 3 siguientes en verso suelto: 
ti íj.6 en silva. Preceden una canción dedicatoria al varón virtuoso} y un discurso 
preliminar en prosa > en que se explican los fundamentos generales de los discur
sos. Los siguen 14 disertaciones > en que con ocasión de ilustrar algunos lugares 
de los discursos> se controvierten los puntos mas graves de la Moral y de la Me
tafísica , quales son la moralidad de las acciones humanas , el Instinto y alma de 
los brutos , la Corrupción de la ley natural , la i» subsistencia del optimismo > el 
.fin del mundo , la inmortalidad del alma y existencia de Dios } el origen de las 
ideas ,iá naturaleza de las pasiones > la falsedad del fatalismo , y algunos otros, 
cuyo conocimiento es de soma importancia ai hombre. Un tomo en 8.° mar— 
quilla. Véndese en las Librerías de GumeZ y Hurtado , ámbas en la calle de las 
Carretas.

Suplemento £ la obra intitulada de la Santidad y obligaciones de la Vida 
Monástica. Respuesta apologética de su aütor al de los Estudios Monásticos Don 
Juan de Msbilíon , traducida del Francés por el R. P. M. XX Juan de la Sada, 
Monge Cistercíense de la Congregación de la Corona de Aragón y Navarra. 
Tres tomos en 4.® El 3.0 contiene la descripción de la Abadía de la Trapa. Se 
hallarán Juntamente con la ¿Santidad y abnegaciones de la ¿Pida ¿Monástica es
crita por Ranee , y traducida por dicho Rmo. P. Mtro. Sada , y asimismo el 
tomo en 4,0 Vida de los Padres de la Trapa > en la Librería de Barco carrera 
de S.Gerónimo.

Lá^ muerte de Abel. Poema en prosa de Gesnero , traducido al Castellano, 
y dedicado á la Sra. Infanta Doña Mariana Victoria, por D. Pedro Lejeüsne, Te
niente retirado de Caballería, Obra llena de los afectos y pasiones mas domi
nantes en el hombre , representados con colores vivos y con rasgos tan natu
rales que hacen amable la virtud é infunden horror al vicio. -Se hallará en la 
Librería de Gregorio Gobeo calle de la Gorgnera , y en los puestos del Diario* 
Su precio 7 rs. á la rústica , 8 en pergamino , 9 en pasta > y en papel car casa 
del traductor cálle del Molino del Viento mím. xa , tjuarto bazo.
-» ------* " i ..-1
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